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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: SUC. 2017-00510 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.091 DEL 1 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que los demás interesados, no se pronunciaron respecto del 

traslado otorgado en auto del 4 de mayo del año en curso.  

 

     2.- ABRIR a PRUEBAS el presente trámite incidental de la 

siguiente manera: 

 

      DOCUMENTAL:  

 

      Téngase como tal la actuación surtida en el presente asunto.  

 

      Una vez en firme, ingrese el expediente al Despacho a fin de 

decidir de fondo la objeción presentada al trabajo de partición. 

     

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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